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Sexta Sesión del Congreso Nacional, corres
pondiente a las ordinarias de su octavo 
periodo· constitucional, celebrada en · 1a 
ciudad de Managua1 D. ·N., a las doce 

· meridianas del dia miércoles dos de Octu
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
Presidencia del senador doctor · Mariano 

Argüello V •• asistido de los Secretarios se· 
nador don Héctor Membreno y diputado 
don Alejandro Abaunza, primero y segundo 
respectivamente .. 

Concurrieron, además, Jos representantes 
siguientes: Diputadoe: Aguado, Aguilar, 
Alfaro, Altamirano Browne, Barcenas Me
neses, Correa, Chamorro (D. N.), Gonzá
lez, Lacayo S., Martinez, . Palla is, Ramirez 
Z., Rivas, Rodriguez Z., Sandino, Sánchez 
B., Sequeira, Somarriba, Pastora y Samora. 
Senadores: Alemán, Gómez, Guillén, Ma· 
rin, Martinez, Mlntilla, Rodrfguez, Salazar 
y Velásquez. 
. 19--Se abrió la sesión. 
· 29--Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

39--Senador Presidente:. Pera completar 
la Directiva del Congreso en pleno, se pro· 
cederá a elegir a los Secretarios y Vicesecre
tarios y si no me equivoco; creo que el Pri· 
mer Secretario deberá ser un Diputado. 

El Diputado · González, preguntó si esta 
vez la Presidencia del Congreso le corree· 
pondia al Senado. •_ 

Por votación se procedió a la elección de 
los Secretarios del Congreso, quedando la 
Directiva·integrada de la siguiente manera: 

Presidente, Honorable Senador doctor 
Mariano Argüello V. 

Vicepresidente, Honorable Senador doctor 
Luis Salazar. 

Primer Secretario, Honorable Diputado 
don Alejandro Abaunza. . 

Segundo Secretario, Honorable Senador 
don Héctor Merubrefto. 

Primer Vicesecretario, Honorable Diputa· 
do Leonte H. Alf aro. • 
. Segundo Vicesecretario, Honorable Sena· 
dor don Arturo Mantilla. • 

49·-Tom6 posesión la nueva Directiva 
electa. · .. 

59- -Se levant6 la sesión. ·· · 
Mariano Argüello V •• 

Presidente. 
Alejandro Abaunza. Hktor Membretio. 
. ter. Srlo. 29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Contraloria Especial :le Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., diecisiete de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y seis. Lae once de la 
maftana. 

Examinada que fué por el Sr. Contador de 
Glosa de esta Contralorfa don Alirio Rubf, 
la cuenta de la Tesoreria Municipal de San ' 
José de los Remates, Departamento de Boa· 
co, que el Sr. Dámaso Flores, mayor de 
edad, viudo, agricultor y de aquel domici· 
Jio, Jlevó como Tesorero, durante el periodo 
de Julio ·a Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos: 

·~ Resulta: • 
Que según Estado de Caja que obra al 

folio 3 del presente Expediente, hubo un 
movimiento de Ingresos y Egresos de qui· 
nientos ochenta córdobas y ochenta y tres 
centavos [C$ 684.83], incluyendo los térmi· 
nos de apertura y cierre; y 
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Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Admi· 

nietrativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 
Jefe de esta Sala, según consta del auto de 

. las doce y veinte minutos del dia treinta de 
Julio de mil novecieIJtos cuarenta y seis, 
folio 23, qu~ este funcionario dispuso que 
las presentes diligencias fueran pasadas al 
suscrito para loe efectos del - trámite J udi· 
cial y Fallo según consta del auto de las 
ocho de la mattana del tres de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y seis, folio 24, 
por lo que al pie del mismo se proveyó el 
auto en que se declaró abierto el periodo 
Judicial de esta cuenta; y . 

Considerando: · 
Que en escrito de seis de Agosto de mil 

novecientos cuarenta y seis, folio 26, el 
settor don Gonzalo Mejta Ch.,: en su carác· 
ter de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 
pidió se le mandase a tener por personado 
en las t:ireeentes diligencias como apoderado 
del seftor Dámaso Florés, presentando como 
prueba de su legitima personerfa copia 
del poder original suscrito a su favor, pi
diendo por -último se le mandase correr los 
traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiendo sido presentada correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y:de conformidad 
COI) Acuerdo Ejecutivo número 25 de 6 de 
Febrero de 1940, por valor de ciento noven· 
ta y cinco córdobas con noventa y tres cen· 
tavos (C$-195.93). Aprobación de Sanidad 
inserta al folio 27t del presente, Expedien· 
te; y - . 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidos todos los 

reparos formulados a la presente cuenta, 
unos én la Glósa Administrativa y otros en 
la Judicial, y no habiendo ningún cargo·pen
diente, el Defensor sefior Mejia Ch., en 
escrito de tres de Septiembre de mil nove· 
cientC's cuarenta y seis !olio 28, pide llamar 
autos y dictar sentencia de solvencia a favor 
del sefior Dámaso Flores y ofda la opinión 
del sefior Fiscal General de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento ·como puede 
verse al reverso del mismo folio 28; y 

Por tanto: 
Con tales antecedentes, corridos loe trá· 

mitee de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1.899, 
s~gunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: . 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el sefior Dámaeo Flores, de 
calidades conocidas en autos, junto con 1u 
fiador solidRrio, libres y solventes, tanto ·con 
las rentas del 10% de Sanidad, como con las 
del Tesoro Municipal de San José de loe Re
mQtes, Departamento de Boaco, por lo que 
hace al periodo de Julio a Diciembre de mil 

novecientos cuarenta y dos, debiéndoeele 
extender al eefior Flores copia de esta reeo· 
lución para que le sirva de suficiente fini· 
quito. 

Cópiese, notiffqueee, pubUqueee, en 1La 
Gaceta• y archivese. -Testado-Defensor 
de Oficio.-No vale.-Orlando Selva.-José 
Santos Garcia, Srio. 

- SENTENCIA No 225 
Tribunal de Cuentas, Sala de Contralorla 

Especial de Beneficencia, Contaduria de 
Glosa Judicial. Managua,_ D. N., diez y 
nueve de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y seis. Las nueve y cuarenta 
minutos de la manana. 

Terminado el examen administrativo del 
presente Juicio de Cuenta de la Tesorerta 
de la Junta Local de Beneficencia de Jino· 
tega, llevada del catorce al treinta -(14 al 
30) de Junio de mil novecientos cuarenta y 
cinco, por su Tesorero don Alfonso Altami· 
rano Blandón, mayor de edad, casado, Con· 
tador Mercantil y de aquel domicilio, 

Resulta: 
Que según loe términos !le la carta·cuenta, 

folio 6, hubo un total de Ingresos y Egre
sos en efectivo de cinco mil ciento doce 
córdobas y cuarenta y dos centavos. • • • 
(C$ 5,112.42), en cuyo total se halla com· 
prendida Ja e::dstencia de -C$ 4,663.17, reci
bida de su antecesor: loe Ingresos de ••• 
C$ 449;25 y-loe Egresos de C$ 2,067.87, cu
yos términos muestran una existencia para 
el primero de Julio de mil novecientos cua
renta y cinco de C$ 3,044.55. 

Considerando: 
Que de conformidad con. pedimento ·de 

Glosa, folio 10 y remisión de la documenta-· 
ción correspondiente,· inventario el Contador 
don Victorino Alvarez R.. en el examen de 
esta cuenta le formuló dos (2) glosas y dos 
(2) observaciones que fueron desvanecidas 
y contestadas satisfactoriamente por el 
cuentadante, según queda consignado en el 
cuerpo o margen de cada una de ellas y lo 
y lo manifestado por el nombrado contador 
al folio 10 de este expediente, en vista de 
lo :cual, el Jefe de la Sala doctor J. A. Sal· 
merón, mandó pasar estas diligencias al sus
crito Contador para su tramitación judicial 
y fallo, en virtud de auto de las diez de la 
maflana del cinco Junio ·de mil novecientos 
cuarenta y seis, por lo que se mandó abrir 
la glosa judicial ordenada, conforme aqto de 
las siete y veinticinco minutos de la mafiana 
del diez del mismo mes y afio citados, folio 
10 vuelto y frente del folio 11. _ 

11 
Que de acuerdo con escrito de 'fecha 

primero de Julio de mil novecientos cuaren
ta y seis, suscrito por el Br. José Gutiérrez 
Sánchez, mayor de edad, s?ltero, estudian
te de jurisprudencia y de este domicilio en 
que pide se le tenga por personado en este 
juicio en su calidad de defen·sor de los cuen· 
tadantes, al folio 12, se mandó tenerlo por 
personado, conforme auto de Jae nueve y 
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media de la mafiana de la misma fecha, mes 
y ano del escrito en referencia. 

111 
Que corridos los traslados de ley y hechas 

por su orden las notificaciones del caso, tan
to al defensor de oficio, como al señor 
Fiscal General de Hacienda, el prime· 
ro de loe nombrados dijo, en el mismo escri-· 
to de personamiento, que una vez ofda la 
opinión fiscal, pide se dicte sentencia fa. 
vorable al cuentadante y que renuncia a 
cualquier traslado que se mande correr; y el 
11efior Fiscal Especifico dijo, al devolver el 
mismo traslado: •Como el senor Contador 
acepta tener por desvanecidos los reparos, 
cabe dictar fallo de solvencia a favor del 
cuentadante•. 

Por Tanto: 
Con los antecedentes expuestos, ofda la 

opinión fiscal, desvanecidas las glosas y ob
servaciones formuladas, y de conformidad 
con el Art. 17 del Decreto Legislativo de 26 
de Agosto de 1937 y 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de la Re
pliblica, de 15 de Diciembre de 1899, segun
da edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra
mitador Judicial, en nombre de la Repúbli· 
ca definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta asf historiada es buena, 

y oor tanto queda aprobada, quedando su 
cuentadante, Sr. Alfonso Altamirano Blan. 
dón y su respectivo fiador, libres y solven
tes con el Tesoro de la Junta Local de Be
neficencia de Jinotega, por lo que se refiere 
al periodo comprendid,p del catorce al trein
ta de Junio inclusives, de mil novecientos 
cuarenta y cinco~ . . 

Lfbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to, y en caso de que lo solicite, deberá 
entregar en esta Contralorfa el papel sella
do de lel' a fin de que le· sea extendido por 
el senor Presidente del Tribunal de Cuentas, 
previos los trámites a seguir. -· .. 

Cópiese, notiffquese, publiquese en eLa 
Gaceta•, Diario Oficial j Archfvese.-José 
A. Cervantes, Contador Tramitador-Victo
rino Alvarez R., Srio. Conta. Eepc. de Be
neftcen~ia. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

NO 134 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al settor Luis B. Ramfrez, Ins· 

pector del Impuesto Pro.Desayuno Escolar 
del Teatro Margot, a partir del 23 de Octu
bre corriente, en lugar del sefior José Oroz
co, quien abandonó dicho puesto en esta 
ciudad. . 

El nuevo nombrado tomarA posesión de 
cargo ante la autoridad correspondiente y 
devengará el 5% sobre lo recaudado en el 
e~presad.o Teatro Margot,. de esta ciudad. 

Comunfquese. - Casa Presidencial. -Ma .. 
nagua, D. N., 24 de Octubre de 1946.-A. 
SOMOZA.---El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

N9 136 
El Pre11idente de la República, 

Acuerda: . 
Hacer los siguientes nombramientos en 

la Administración de Rentas de Managua, 
en la forma abajo expresada: 

Al senor José León U billa, Oficial Mayor 
y Tramitador de Causas de Contrabando. 
en lugar del señor Rafael Zelaya R., que 
pasó a ocupar el cargo de Administrador de 
Rentas: a la señorita Irma Rodriguez, Re
gistrador de órdenes de pago, en lugar del 
señor José León Ubilla, pasa a otro cargo; 
al señor José S. Garcia, Colector de lra. ca· 
tegoria, en lugar del señor Leonardo Velás· 
quez h., que .renunció, y al señor Edgar 
Medina, Portero Auxiliar, en lugar del se
ñor José Rodriguez López, que abandonó su 
puesto. 

Los nombrados tomarán posesión de sus 
cargos ante la autoridad correspondiente y 
devengarán el sueldo mensual que les asig. 
ne el Presupuesto de Gastos vigente, de
biendo rendir la fianza de ley solamente el 
señor José S. Garcfa, Colector de lra. Cate· 
gorla. . - . 

Comuníquese. -Casa· Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., 26 de- Octubre de 1946.-A. 
SOMOZA.-0 -El Secretario de Estado en el 
Despacho da Hacienda y Cr~dito Ptiblico, 
J. R. Sevilla. - · · 

· N9 143 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
Nombrar a Angela Moreira, Registradora 

de Cuentas Corrientes de la Administración 
de Rentas de Managua, en lugar de Pablq 
Avellán •. 
- La nueva nombrada tomará posesión de 

su cargo ante la autoridad correspondiente 
y devengara el sueldo mensual que le asig
ne el Presupm!sto de Gastos vigente. 

Comunfquese---Palacio Nacional.···Mana· 
gua, D. N., Octubre 31 de 1946.··SO· 
MOZA.--El Secretario de Estado en el Des. 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R· 
Sevilla. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 716 
La Secretaria de Educación Pública. en 

vista de las facultades que le confiere el 
Decreto Ejecutivo N9 423 del 22 de Agosto 
de 1946, 

Acuerda: 
19-Prorrogar por tres meses más el per

miso concedido al bachiller Raúl Fletes, 
Profesor de Historia Natural, Física y Qui· 
mica 29 curso y de Ffsica .y Quimica cuarto 
curso, de la Escuela Normal Central de Va-
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rones, de esta ciud~d. según Acuerdo N9 1 y que sirve de local a la Sala· Cuna de 111 
434 del 13 de Julio ppdo. 1 Asociación Pl'otectora del Nifio, con lo cual 

29-Nombrar por el tiempo del permiso contribuye la Secretarla de Educación Pú
indicado al Br. Pastor Martfnez, quien per- blica; el Gobierno pagará a la seftora v. de 
cibirá el sueldo del Br. Fletes. Este permi- Medina, la cantidad de quinientos córdobBB 
Bo surte efectos de ley a partir del dieciseie (C$ 500.00) mensuales como canon de arren
de Jos corrientes. damiento, durante eJ tiempo que dure la 

Comunfquese.--PaJacio Nacional.--Mana- nrórroga, pago que se hará en Tesoreria 
gua, D. N., Octubre 15 de 1946.··-Arturo General por medio de la Administración de 
Cerna, Secretario de Educadón Pública. Rentas de la ciudad de Managua, en la for· · 

N9640 
· La Secretarla de Educación Pública, en 

vista de las facultades que le confiere el 
Decreto Ejecutivo N9 423 del 22 de Agosto 
de 1946, 

Acuerda: 
19-Prorrogar por dos meses más por mo

tivos de emfermedad, el concedido a Dolo
res Amanda Novoa, Profesora de la Escue
la Elemental de Nifias •Santiago Argüello•, 
de esta ciudad. 

29-Nombrar a la sefiora Maria de Arze
yut, Profe sora de grado de la misma Es· 
cuela. -

39-EI presente acuerdo corresponde al 
,, Departamento de Managua y surtirá efectos 

legales a partir del primero de Septiembre 
en curso . 

Comuniquese- Palacio Nacional-Mana· 
gua, D.N., 1!7 de Septiembre de 1946.--Ar
turo Cerna, Secretario de Educación Públi
ca, por Ja Ley. 

ma acostumbrada. 
Comunlquese .--Palacio Nacional.--Mana· 

gua, D.N., 28 de Septiembre de 1946.·· Artu
ro Cerna.·· Secretario de Educación Pública. 

N9 302 
La Secretarla de Educación Pública, en 

vista de las facultades que le confiere el 
Decreto Ejecutivo N9 423 del 22 de Agosto 
de 1946, 

Acuerda: 
Unico:-ProrrC1gar por un afio más a par

tir del primero de Octubre del afto corrien
te, al 61timo de Septiembre de mil novecien
tos cuarentieiete, el acuerdo N9 124 del nue
ve de Octubre de 1945, en el cual el seftor 
Constantino Pereira, da en arriendo al Go· 
bierho, una casa de su propiedad, que po· 
eee en esta ciudad en la Colón, y que sirve 
de local a Ja Escuela Graduada de Niñas 
1Rafaela Herrera•. El Gobierno pagará al 
eet\or Pereira, la cantidad de doscientos ser 
tenticinco córdobas (C$ 275.00) mensuales 
como canon de arrendamiento durante eJ 

N9 713 tiempo que dure esta prórroga, pago que se 
La Secretaria de Educación Pública, en hará en Tasoreria General por medio de Ad

vista de las 'facultades que le confiere el nistración de Rentas de la ciudad de Mana
Decreto Ejecutivo N9 423 del 22 de Agosto gua, en Ja forma acostumbrada. 
de 1946, . : ~ , · Comunlquese-Palacio Nftcional-Mana-

Acuerda: gua. D. N .• 8 de Octubre de 1946.-Artu· 
U nico-Prorrogar por tres meses más, 8 ro Cerna, Secretario de Educacióp Pública. 

partir del 3>l'óximo 2 de Noviembre, el per· 
miso concedido con goce de sueldo integro, 
a la sefiorita Odili Delgado Lara, Profesora 
de la Escuela de Enseñanza Especial, de es· 
ta ciudad. · • 

Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana· 
gua, D. N .. 11 de Octubre de 1946.--Arturo 
Cerna, Secretario de Educación Pública, 
por la Ley. 

N9 295 
La Secretaria de Educación Pública, en 

vista de las facultades que Je confiere ·el De· 
creto Ejecutivo N9 423 del 22 de Agosto de 
1946. 

Acuerda: 

N9 704 
La Secretaria de Educación Pública, 

en vista de las facultade~ que le confiere el 
Decreto Ejecutivo NQ 423 del 22 de Agosto 
de 1946, • ·· • 

Acuerda: 
Unico: Prorrogar por un mee más el per· 

miso concedido a la seftorita Tilla Vallecillo, 
Profesora de la Escuela Superior de Varo
nes de Chinandega y nombrar en su lugar 
al eeftor Guilermo Smith, a partir del 19 de 
Octubre. 

Comuniquese-Palacio Nacional. -Mana
gua, D.N., Octubre 8 de 1946.-Arturo 
Cerna, Secretario de Educación Pública. 

Unico:-Prorrogar por un afio más, a par- N9 695 
tir d~I ¡>rimero de Septiembre del afio co- La Secretaria de Educación Pública, en 
rriente, al último de Agosto de mil. nove· vista de las facultades que le confiere el De
cientos cuarentisiete, el acuerdo N9 101 del creto Ejecutivo N9 423 del 22 de Agosto de 
8 de Septiembre de 1945, celebrado entre el 1946, •. 
Ministro de Educación Pública, en repre- Acuerda: . 
sentación del Gobierno y la sefiora Adela 19-Prorrogar por quince (15) dias máe, 
v. de Medina, en el cual esta última da en el permiso concedido a las profesoras Ninfa 
arriendo a.l Gobierno, una cae~ que posee e Hilda Bflez, Directora y Profesora, res. 
en esta ciudad, en la Avemda Bolivar, pectivamente de la Escuela Graduada de 
contiguo al edificio del Distrito Nacional Niñas de Acoyapa, Departamento de Chon·. 
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tales. con goce de sueldo fntegro por moti
vos de enfermedad, sustituyéndolas por el 
tiempo indicado Jas sefloritas Oiga Maria y 
Nelly Núñez, según Acuerdo N9 657 de 26 
de Septiembre ppdo. 

29-EI presente Acuerdo surte sus efee· 
. tos de Jey a partir del presente mes. 

Comunfq u ese.-· Palacio N acional.--Mana
gua, D.N., 9 de Octubre.de 1946.--Artu· 
ro Cerna, Secretario de Educación Pública. 

N9 730 
La Secretarla de Educación Pública, en 

vista de las facultades que le confiere el 
Decreto .Ejecutivo N9 423 del ·22 de Agos
to de 1946, 

Acuerda: 
19-Permutar en sus cargos respectivos, 

a las Profesoras Emma Lacayo de Duarte, 
de la Escuela Superior de Varones, con Da
nelia Garcfa Brenes, de la Escuela de Varo· 
nes N9 2, Barrio Saragoza de la ciudad de 
León, Departamento del mismo nombre. 

29-Este acuerdo surtirá efectos legales. 
a partir del 19 de Noviembre próximo. 

Comunlquese. -falacio Nacional. -Mana· 
gua, D. N., 18 de ·octubre 16 de 1946.-Ar
turo Cerna, Secretario de Educación Públi· 
ca, por la Ley. 

NQ 719 
La Secretaria de Educación PúbJica, en 

vista de las facultades que le confiere el De· 
creto Ejecutivo N9 423 del 22 de Agosto de 
1946. 

Acuerda: 
· 19-Permutar en sus respectivos puestos 

como Directora y Profesora dé las Escuelas 
• Mixtas de Monte Grande y «Las Brefias•, a 
, Petrona Tal'1vera y Margarita Talavera. , 

29-El presente acuerdo corresponde al 
Departamento de Granada y surte sus efec· 
tos de Ley, a partir del 3 del mes en curso. 

Comunfqueae. - Palacio Nacional.--.Mana· 
gua, D. N., Octubre 15 de 1946.-Arturo 
Cerna, Secretario de Educación Pública. 

N9 221 
La Secretaria de Educación Pública, en 

vista de las facultades que le confiere el De· 
creto Ejecutivo N9 423 del 22 de Agosto de 
1946. 

Acuerda: 
19-Trasladar Ja Escuela Mixta Rural de 

la comarca El Censo al Valle de La Picota, 
Departamento de Chinandega, por razones 
conveni~ntes a ambos Jugares. 

29-El presente acuerdo sartirá efectos 
de ley a partir del 19 de Junio del corriente 
afio, fecha desde la cual funciona en este 
tíltimo lugar. 

Comuniquese. -Palacio NacionaJ.-Mana· 
gua, D. N., 23 de Septiembre de 1946.-Ar· 
turo Cerna. Secretario de Educación Pública, 
por la ~Ley. 

N9 705 . 
La Secretaria de Educación· Pública, en 

vista de las facultade!i ijg~ le confiere el 

Decreto Ejecutivo N9 423 del 22 de Agosto 
de 1940, 

Acuerda: 
19-Trasladar la Escuela ·Mixta de Las 

Banderas N9 3, al Valle de El Salto N9 2, 
dejando como Directora y Profesora a la 
setlorita Socorro Dávila. 

29-Este acuerdo corresponde al Departa· 
mento de Managua, y surtirá efectos lega
les, a partir del 19 de Octubre en curso. 

Comuniquese.·-Palacio Nacional.--Mana
gua, D. N. 4 de Octubre 17 de 1946.--Arturo 
Cerna. ··Secretario de Educación Pública, 
por la Ley. 

. NQ 632 
La Secretarla de Educación Pública, en 

vista de las facultades que le confiere el 
Decreto Ejecutivo N9 423 del 22 de Agos· 
to de 1946, · 

Acuerda: ~ 
19-Dejar sin efecto el Acuerdo N9 626, 

de 4 del corriente,,_ PQJ' eLcuaLse cant~ela el 
nombramiento dm•wnw "'J'lílió9.:.eJayto, como 
Profesor de Educación. Física de las Escue· 
las Superior de Varones •República de Hon
duras• y Graduada de Nitias •Rafaela He
rrera•, de esta ciudad. El señor Zelaya, 
continúa en su puesto. 

29-El presente acuerdo surtirá efecto de 
ley a partir de la fecha. . 

Comunlquese.--Palacio Nacional.··Mana· 
gua, D. N., Septiembre 6 de 1946. ··Arturo 
Cerna, Secretario de Educación Pública. 

N9 637 
La Secretarla de Educación Pública, en 

vista de las facultades que le confiere el 
Decreto Ejecutivo N9 423 de Agosto 22 de 
1946, 

Acuerda: 
19 - Dejar sin efecto el Acuerdo N9 621 

de fecha 3 de Septiembre en curso y dejar 
en vigencia el Acuerdo N9 597 de fecha 24 
de Agosto último, por el cual se permuta en 
sus puestos respectivos a los. Profesores Ju
lio Jerez Castro de la Escuela Graduada de 
Varones de San Jorge con Marina Nútiez de 
la Escuela Graduada de Varones de San 
Juan del Sur. 

29 - Este acuerdo corresponde al Departa
mento de Rivas y surtirá efectos legales, a 
partir del 19 de Septiembre corriente. 

Comunlquese. -Palacio N acional.-Mana· 
gua, D. N., 10 de Septiembre de 1946.-Ar
turo Cerna, Secretario de Educación Públi· 
ca, por Ja Ley. 

N9 718 
La Secretaria de Educación Pública, en 

vista de las facultades que le confiere el 
Decreto Ejecutivo N9 423 del 22 de Agosto 
de 1946, 

Acuerda: 
19-Dejar sin efecto el Acuerdo N9. 706, 

de 8 de Octubre corriente, ·restituyendo en: 
su puesto a Celia Blandón, Profesora de la 
Escuela Graduada de Niti.as N9 2, San Juan 
de Dios. 

• 

: li 
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29-Nombrar a la seflorita Alba Tábora, 
Profesora de la Escuela Graduada de Niflas 
N9 l,· San Juan, en lugar de Laura Gonzá
lez, que pasó a otro puesto. 

39-Este acuerdo surtirá efectos legales a 
partir del primero del presente mes, deven
gando Ja nueva nombrada el sueldo que le 
asi~na el Presupuesto General de'Gaetos. 

Comuniquese.--Palacio Nacional. ·-Mana· 
· g11a, D. N., Octubre 15 de 1946.--Arturo 
Cerna, Secretario de Educación Pública. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 500 
El Presidente de la República, 
- Acuerda: 

19-Trasladar al Depto. de Granada al 
seflor Arnoldo Robleto quien pr~sta eus ser· 
vicios como inspector de Sanidad Vegetal 
y Animal en el Depto. de León; el seflor 
Roblt+~ftev.engará elimi.§roo sueldo del Pre
&upué~tó Gef..Ji'alg'éle '\1i11tos afectando al 
Tf t. XI y al Cap. III y tomará poeesión de 
su cargo en la Jefatura PoUtica de Granada. 

29 -Traslador al Depto. de León y a la 
ciudad de El Sauce, al seflOr José Mercedes 
Fernández quien ejerce funciones de lns· 
pector de Sllnidad Vegetal y Animal en el 
Depto. de Granada. 

El Preeente Acuerdo surte sus efectos a 
partir_ del dfa primero de Octubre fecha 
desde que están ejerciendo sus funciones. 

Comunfquese. ·-Casa Presidencial.--Mana · 
gua, D. N., 22 de Octubre de 1946.-·SO· 
MOZA.--El Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura y Trabajo, José Ma· 
rf a Zelaya c. . 

N9 520 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Cancelar a parti·r del dia 31 de 

Octubre el nombramiento recaido en el Sr. 
Manuel L6pez Ohamorro Jefe de la Sección 
Cafetera, según Acuerdo N9 80 de tres de 
Septiembre de 1946, Y. por sus servicios pres· 
tados se Je rinden las graciae. .. 

Comun_fguese. ··Casa Presidencial--Mana
gua, D. N., 31 de Octubre de 1946.--El Se
cretario de Estado en el Deepacho de Agri
cultura y Trabajo, Jos~ Maria Zelaya C. 

' . 

N9 46 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Acéptase la renuncia que don 

Edmundo Rostrán Bengoechea ha elevado 
de au cargo de Inspector del Trabajo en el 
Departamento de Zelaya. En consecnencia, 
queda cancelado su su nombramiento al res
pecto. 

Segundo: Rindese las graciae al settOr 
Rostr'n Bengoechea, por sus servicios pres· 
tados. 

Tercero: Este cancelamiento comenza-
rá a regir desde hoy, • 

Comunlquese. --Casa Presidencial.-· Mana· 
gua, D. N., treinta y uno de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y eeis.--A. SOMO· 
ZA. - El Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura y Trabajo, José Maria 
Zelaya C. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 6543 

Once de la maftana, dieciséis Noviembre próxi· 
ma entrante, remataráse en este juzj?ado mejor 
postor, predio urbano siluano barrio nsama Ana• 1 
de esta ciudad, consi9tente en solar de doce varu 
frente por dieciocho de fondo y casa caftón de 
nueve Vdras frente por aeía de ancho, con corre
dor; pozo, excusado, lindante: Oriente, Culos So· 
lóruno, avenida en medio; Occidente, Celestino 
Vel4squez; Norte, Isabel Alvarez y Sur, camino 
real a Leóil. · 

Base de la subHla: Dos mil tresclentoa sesenta 
córdobas. 

Ejecución de Adellna Tralla viuda de Outi~rrez 
contra Humberlo Navarrcte. 

Dado Juzgado Pdmero Civil del Distrito. Ma· 
naKUa, treintiuno de Oclubre de mil novecientos 
cuarentia!is.-Qod. Morales Orozco, Secretario. 

2236 3 2 

N9 65~5 ·. 
Once de la mai'lana del diez y ocho de Noviem· 

bre corriente, local este juzgado, rematad.se mejor 
pottor, finca urbana ubicada barrio Siiva, ettl ciu
dad, consistente solar de cinco mil cuatrocientas 
varas cuadrad11, forma lrre¡ular, con eslu dimen· 
slones y linderos: Oriente, avenida en medio, ge. 
tenla y tres varas, predio de Eduardo Rc..jas; Occt
dente, ochcnticuatro varas, avenida en medio, Cam· 
po de AviarlOn y terrcnts de Luisa Mortn de Sil· 
va; Norte, noventiclnco varas¡ predio•· Eduardo 
Uriza y Ester Davis y Sur, novenlicinco varas, prt· 
dio Octavio 01rcl1. • 

Carece de mejoras. • : · 
Base de la sul>asta: Seis mil dosclento·s córdobas • 
Ejecución :toctor Julitn N. Ouerrero C.. apode-

rado de Amelia Zdñiga Espinosa, contra Norberto 
Silva. 

O.ido JuzKado Primero para lo Civil del Dlstrl· 
to. Managu•, do9 de Noviembre de mil nove~ien
tos cuarenta y 1cle.-Rod. Morales Orozco, Srio. 

2235 3 2 

NQ 6571 
Once de la mañtna del once de los corrientes, 

subastartse ropero de la propiedad de la sril.ora 
Juana de Milrkel, de dos cuerpos, maqueado fina
mente en neiro, de tamaño corriente y en rrgular 
estado, por e1ecuclón por sum1 de córdobas que la 
sti'iora An¡ela de Chtvcz SiKue contra la aci\ora de 
Münkel. · 

Dado ·en el Juzgado 19 de lo Civil Local. Ma· 
na2ua, D. N., veintinueve de Octubre de mil nove
cientos cuarenta y sel1.-juli!n Beoda ft~ Silva, Srlo. 

2261 3 2 

N9 6572 
Diez m1ftana veinte Noviembre entrante, . remata• 

ráse mejor postor, finca urbana situada ciudaCl Oi
rlamba, compuesta solar de ocho vuaa frente por 
veinticinco fondo, conteniendo casa ocho vara! 
larKO por seis ancho, sobre horcones, forrida con 
tablas, limitada: Oriente, Luis Romero; Poniente, 
calle pública; Norte, Carmela Rocha y Maria Ou· 
tiérrez; Sur, calle pl11!}.iCL .• 
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Subastarbe ejecución de Pablo Outlérrez conlra 
Clara O. de Mercado. 

Base: Quinientos córdobas. 
Ovenae posturas. 
juz¡ado Distrito. Jinotepe, veintitrés Octubre, 

mil novecientos cuarentiséls.-Máxlmo Román A., 
Srlo. 2265 3 t 

. ' N9 6573 
Diez maftana, catorce Noviembre próximo, su 

' b11tarbe eate Juzgado, mejor postor, propiedad 
rllstlca, una caballerla tierra medida antigua, sitio 
•t11 Cuevas•, esta Jurisdicción. Lindante: Orlen 
te, Tolapa; Poniente, San Nicolás; Norte, Jesús 
Maria; Sur, Las Fuentes. 

Bese avalá.x cuatro mil novecientos sesenta cór 
debas. 

l!jecuclón: Pablo Pichardo contra Juan Torree 
CastellOn. 

Oyente posturas legalee. 
juz¡ado Civil Distrito. León, treinta Octubre, 

mil novecientos cuorentlséls.-Ramón Rulz R, Srio. 
2264 3 J 

TITULOS Sl:JPLETORIOS 
N9 6508 

Concepción Miranda de Morales solicita Ululo 
1upletorio casa y solar situados Panaloya, lindando: 
Oriente y Norte, Eugenio Morales; Poniente, Jose· 
fina Quiroz¡ Sur, Lislmaco Miranda. 

Oyense oposiciones. 
Juz~ado Local Citil. Granada, veinticuatro Oc 

tufmi, mil novecier. toa cuarentiséls.-Santiago lópez 
O., Srio. 2206 3 1 

N<,1 6511 
Eusebio' Pérez aoliclta titulo supletorio lote te

rreno . .ciento cuarenta manzanas más o menos en 
ªRincón de Anim19•, estos linjeros: Norte, Artu
ro Herrera; Sur, finca •eapel•; Oriente, juan Pau· 
lino Rodrl&uez¡ Poniente, Eustaquio Vtlásquez._ 

Oyense oposiciones término le2al. 
· San Ml~uelito, Octubre cuatro, mil novecientos 

cuarrntisé1s.-Pablo Méndez H.-Anle mi, Srio. 
f. Cuadra R. 2203 3 1 

, NQ 6519 
Petrona Molinares de Blandino solicita tllu'o su· 

pletorlo casa, solar, este pueblo, limitados: Norte, 
sotar, casa Octavio Mendoz1; Sur, los de Bernarda 
Carrasco; Oriente, casa leoncio Suárez, mediando 
calle y Occidente, calle trazada por Municipio. 

Valorada doscientos córdobas. 
Opóngase quien pretenda derechos. · • 
juzgado Local. , Santo Domi.n20, veinticinco Sep-

tiembre, mil novecientos cuueritiséis -franco. F. 
Castrillo.-C. Bonilla L., Srio. 

2214 3 1 

NQ 6520 • 
José An2el Pérez pide extiénduele titulo suple· 

torio finca urbana cantón Caralampio esta ciudad, 
quince varas frente por treinta fondo, limitada: 
Oriente, Luis Oonzález Morales; Poniente, Auristela 
Oonzález, calle; Norte, mismo solicitar.te; Sur, Con
cepción Salazar. 

Húbolo compra francisco Vale. 
Eatimalo doscientoa córdob1S. • 
Ha poaeldolo más de cinco años. 
Quien len2a derecho. opóngalo. 
jUzR•do Local Civil. Diriamba, dieciocho Octu· 

brf', mil novecicntot cuarentistls.~. E•pino91 C.-
C. A. Zapata, Srio. · 2213 3 1 

N9 6525 . 
_.juan francisco Cruz, mayor, soltero, a&ricullor, 
ot Palac•iüina, pide titulo supletorio tres lotea 
tierra, valle Ducualf, jurisdicción Palacaeüina. Pri
mer lote: Once manzaaaa. parte empastada, parte 

inculta, cercas alambre, madera, pilluela, lindando: 
Norte, propiedad Eu2enio y Beni&no Córdoba; 
Sur y E~te, rlo de Ducuall; Oeste, casas Lorenzo 
Olivas, juan Cruz. Segundo lote: quince manza• 
nas, lineando: Norte, carretera lnteramericana; Sur, 
terreno Félix Acui\a; Este, carretera pan-1merlcan1; 
Oeste, sitio Jamalf. Tercer lote: ocho manzanas, 
lindando: Norte, propiedad Cirilo Joya; Sur y Oes· 
te, camino Palaca2üina a Daralll; fste, monte In• 
cutio. Como á seiscientu varas primer lote tiene 
pequefta csaa tejliS sobre horcones, paredes elllba· 
rro, tres corredores; solar cuaifrado¡ cuarenta varas 
lado y linda: Norte, cerramiento del solicitante; 
Sur, casa Benl2no Córdoba; Este, casa Cristina 
Cruz; Oeste, casa filomena Cruz y hermanas. 

l!stlmalo todo trescientos córdob¡s. 
Opónganse término legal. 
jnzgado Distritt-. Somoto. tres Octubre, mil no· 

vecientos cuarentlséis -Oilb. Calder• Raudes.-S. 
Hernándei, Srio. 2219 3 1 

N9 0526 
Mblmo lovo solicita titulo supletorio de un 

solar en Ocotal y linda: Norte, francisca v. de 
jarquln; Sur y Orientr1 Amada v. de Lovo; Occi· 
dente, Maria Luisa de Pa¡uaga. 

Valórase en_quinientos córdobas. 
Opón¡¡:anse término legal. 
Ju1¡¡:ado de Distfito. Ocotal, veintidós de Octu· 

bre de mil novecientos cuarcntiséls.-Julio C. Ma· "' 
drla:al, juez de Distrito.-j. L. Ponce, Srio. 

2218 3 1 

N9 6527 
Rodolfo · Ortez solicila titulo supletorio doa casas 

urbanas en San Fernando, la una linda: Norte, 
Celso Mendoza; Sur, juan Ortez; Oriente, Narciso 
Ortez; Occidente, Celso Mendoza. 2-0tra casa y 
solar, linda: Norte, carre~era a OcoLal; Sur, Celso 
Mendoza; Oriente, Fernando Ortez¡ O•cldente, Is-
mael Ortez. . 

Valóranse en trescientos córdobas. 
Opónganse término le~al. 
Juzgado Distrito. Ocotal, diez y ocho de Ortu· 

bre de mil novecientos cuarentiséis.-Julio C. Ma
drl¡¡:al, juez de Distrito.-). L. Ponce, Srio. 

2217 3 1 

NQ 0471 
Braulio "e¡¡:a solicita titulo aup'etorio de una 

finca rústica de treinta y seis manzanas y media, 
cercada con madeo, alambre y piedra, 1ituada e.n 
el lugar La Pitaya, de esta jurisdicción, li111itada: 
Oriente, propiedad de Marcelino Torres; Occidente, 
TrinidaCl Treminlo; Nort", lado Jacinto Balmaceda 
y fellci119 Torres; Sur, Ceferina Torres y justa, 
Oondlez. 

Quien pretenda oponerse, preséntese este Juzgado 
término ley. 

Juzgado Distrito. Ciudad Dulo, quince de Oc· 
tubre, mil novecientos cuarenta y aeis.-D. Palacios 
h.-Jos6 Ramón Ardón M., Srio. 

Es conforme.-José Ramón Ardón M., Sri o. 
2173 3 1 

N9 6531 
Rubén Rivera solicita titulo supletorio solar si

tuado Corinto, lindantr: Orientr, Soledad de Casear;' 
Occidente, Arlslides Sáenz; Norte, Municipio; Sur, 
Maria Cbavarrle. 

Opónganse leRalmente. 
Juzgado Distrilo. Cbinandega, veintiséis Octubrf', 

mil novecientos cuarenta y eeis.-H. Monteale&rf', 
Srio, 2227 3 l 

MARCAS DE FABRICA 
N9 6476 

Boyle-Midway, lnr., de New Yo1k, Estado• Uni· 
dos de ~mérlca, mediante apoder~dos Henry Cal· 

.. ·-~,--:--,· -?--~; 
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dera ~Henry Caldera-Pallals, de cate domicilio, so
lcita registro cata Marca de fábrica y Comercio: 

'rRój-,:¡-~-'.111 .Ñi::GRo 
• .. 
' ' 1 
t .. 
' ' . . . 
~ 

para: Materiales de lubricación para preservar, 
limpiar y lustrar metale!; aceites u!ldos como lu· 
bricantes y para preservar o limpiar metales, ma· 
dcras o cueros; puta, llqui do o preparaciones pul· 
verizadas para limpiar, lustrar y proteger made~a 
men, pisos de todas clase9, mobiliario!, linóleos y 
automóviles; lustre para muebles, - preparaciones 
para limpiar tapicerla, alfombrillas, felpudos, tape· 
tes y carpetas; preparaciones para limpiar, lustrar y 
preservar mad erathcn, pisos, plata, metal, porcelana, 
esmaltes, vidrios, ttjas y semejantes; fluidos secos 
limpiadores, lampazos, plumeros, escobas y estro
pajos; almohadillH o cojincillos para luetrar con 
cera; aceites penetrantes¡ pulimento de aceite de 
limó!'; raspadores y removedorcs de pintura; pre· 
paraciones para impermeabilizar cueros y lonas¡ 
limpiadores aecos para ventanas; pulimento para 
estufas; limpiadorc1 de tuberfa de desaillC: arrala· 
dores de pinturas; rcmo\·edorcs de pinturas y bar· 
nices; trementina y brochas para limpiar; aceite de 
linau, maaillas de aceite¡ preparaciones para re· 
mendar madera; producto• qulmlcos, mcdlcl11.1le1 y 
farmacéuticos; preparaciones sanitarias e higiénicas¡ 
¡ermicldas, Insecticidas y rociadores para moscas; 
rociadores de Insecticidas y fuellcs para polvos¡ 
desinfectantes; preparaciones para cedrlnlzar rctre 
tea y alcantarillas, repelentes de perros; llquldos 
para encendedores de cigarrillos; fluidos para en· 
cendedores de cigarrillos, pinturas, arralador de 
pinturas, rellenadores de hendeduras, grietas o ra· 
jaduras y masilla de aceite para madera¡ pintura y 
limpiadores de brochas, abridores de tuberla de 
desagüe, limpiadores de tazones de retretes, ger· 
micidas y desodorizantes de casas de famUla, repe· 
lentes de Insectos, destructores de malezas y rocia· 
dores de jardin. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Pomento. Mana¡ua, diecinueve de 

Octubre de mil noveciento• cuarenta y sel1.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2186 3. 1 

: NQ 6477 
Trans-Lux Corporatlon, de New York, Estados 

Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, 
solicita re¡¡:istro esta Marca de fábrica y Comercio: 

para: Equipo para proyección óptica, incluyendo 
cinematóarafos, aparatos y equipos para reproducir 
efectos luminosos, estereópticoa, placu y discos 
para estereóptlcos, eatereoacopios, aparatoe .para el-

ncmatograf!a microscópica, placu para tales apa• 
ratos, lentes, porta-lentes y montaduraa para lentes; 
signos para cursar mensajes y mecanismos de con· 
trol para tales si2nos¡ pellculaa cinematográficas, 
pellculaa sonoraa, fotograflas cinematográficas y pe
Jlculu sonoras combinadas¡ aparatos para proyec· 
clón cinematográfica y parte9 de htos, incluyendo 
montajes de obturadores para pellculas, artefactos 
de alimentación y gula para pelfculaa, camaru para 
pellculas, equipo .misceláneo para aparatos de pro
yección, gabinetes para proyectores, pantallu de 
proyección, marcos de pantallas, gabinetes para 
pantallas, equipo reproductor de sonidos, amplifi· 
cadores, altoparlantes o alhvocea, equipo para re• 
producción sincrónica, artefactos indicadores de 
corriente eléctrlca o tensión o de ambu, tableros 
de distribución eléctrica, descolorantcs (faders), rec· 
tificadores de corriente eléctrica; aparato• eléctrico1 
y equipo para la reproducción coordinada. de efec· 
to1 luminosos y sonoros, y partes y accesorios de 
éstes¡ impresos y publicaciones, programas, tique
tes, boletos, artfculos para anunciar, prospectos, fo
lletos, y todo otro material Impreso relativo· partl• 
cularmente a teatros o salas de cine, y para salo· 
nes de instrucción o conferencias¡ teatros de cine, 
señales para teatros, signos litográficos, e impresos 
para grabadores. 

Oycnse opcalcloncs término legal. 
Ministerio de fomento. Mana¡ua, diecinueve de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y sels.-Fer· • 
nando Morales .L., Oficial Mayor. 

2187 3 1 

CITACION 
N9 6528 

Tengo el ¡usto de citar a todos los socios de la 
•fábrica Nacional de Licores Bell, S. A." por se· 
gunda vez, para la sesión ordinaria de la junta Oe· 
neral de Accionistaa de dicha Entidad que tendri 
tfecto en esta ciudad, en casa de Miguel Angel 
Meneses, a las ocho de la no::be del dfa mi~rcoles 
veinte de Noviembre próximo. 

Maanaua, 25 de Octubre de 1946.-0scar Sevl· 
lla Sacasa, Secretarlo. 2220 3 3 
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Número retrasado • 0.15 Por aemHtre • • • 11.00 
Por me1 • • • • • • • 2.00 Por año •• , • • • 20.00 

Para el l!Iterlor: 
Por semestre • USS 3.00 { El pago anterior debe ba 
Por afto • • • . • 5.00 ccrse en oro americanD, 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. . · 

Por la publicadón de Carteles, avisos y docu· 
menlos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
lavo de córdc bi por cada una de IH cxcedentn 
siempre que la publicación se ha¡a una vez. Por 
las publicaciones siguiente• se cobrará la mitad . 
del valor de 11 primera. 

Por una pá¡ina, cuarenta córdobaa. . 
A loa interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, de, se les avisa no olvidaree • de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
pllcadOI de 111 piezas que dceeen publicar. 
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www.enriquebolanos.org

